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SENADO 
Qall!Ci' RE U Lll 00 11 1t NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado , 
C i u d a d . -

Señor Presidente : 

Santo Domingo, D. N. 

JUL. 2 41963 

Pláceme informar a ese elevado cuerpo de su 
digna presidencia que he nombrado al Dr . Ciro Amaury D8!:_ 
gam Cruz Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
l a República en Panamá . 

De conformidad e on las disposiciones de los 
artículos 101 inciso 2do . y 128 inciso 4to . de la Consti­
tuci6n de la ftepública , me permito someter dicho nombra­
miento a la a probaci6n del Senado . 

Dios , Patria y Libertad , 

JUAN BOSCH , 
Presidente de la República.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 1~1177 Santo Domi rgo , D. N. 

JUL. 261963 

Befior 
Presidente del uenado de la Repüblica, 
Ciudad.-

Sefior ~residente : 

SENADO 
~~ RCI l BL CA DOMl'I CAN 

Cúmpleme signif icarle que la neso­
lución del Senado de la República en virtud de la cual 
se aprueba el nombramiento diplomático expedido en fa­
vor del señor Dr. Ciro Amaury Dargan Cruz , como Emba ja­
dor Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
en Panamá, ha sido registrada ba jo el No . 53, de fecha 
25 de julio en curso • 

aij 
db/ma. 

. Muy atentamente, 

/ ~~ 
'frr: ibraham .I . J·aar, 

1"1inistro de la Presidenc· • 
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